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Señora 
Margott León Vásquez 
Secretaria 
Consejo Municipal Esparza 
 

ASUNTO: Respuesta oficio SM-0370-2021 de fecha 11 de mayo de 2021 y recibido en la Gerencia el 

26 de mayo de 2021. 

 

Estimada señora: 

 

En respuesta a su oficio SM-0370-2021 de fecha 11 de mayo de 2021, se debe de indicar que esta 

Gerencia de Construcción de Vías y Puentes, no tiene a la fecha ningún proyecto asignado que incluya 

al puente sobre el Río Barranca en la Ruta Nacional No. 1. 

 

La competencia de la Gerencia de Construcción de Vías y Puentes incluye única y exclusivamente las 

obras que ya cuentan con un contrato debidamente establecido, por tal razón, no es posible brindar 

en este momento la ayuda solicitada en el oficio SM-0370-2021. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Pablo Contreras Vásquez        
Gerente 
GERENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE VÍAS Y PUENTES    
 

C Sr. Rodolfo Méndez Mata, Ministro de Obras Públicas y Transportes. 

     Sra. Allyson Aymerich Pérez, Asesora del Despacho del Ministro de Obras Públicas y Transportes. 
     Sr. Mario Rodríguez Vargas, Director Ejecutivo CONAVI. 
    Sra. Wendy Salas Araya, Dirección Ejecutiva. 
    Sra. Eugenia Sequeira Rovira, Gerencia de Construcción de Vías y Puentes. 
     Sra. María Ureña Mena, Gerencia de Construcción de Vías y Puentes. 
 
PCV/esr 
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